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Publicación Pre Pliego 05 de Junio de 2008 

Públicación Pliego Definitivo: 10 de Junio de 2008 

Observaciones y aclaraciones  

al pliego: 

13 de Junio de 2008, hasta las 5:00 
p.m. (Dirección Administrativa y 
Financiera, 3er piso Edificio 
Administrativa DAF). 

Visita obligatoria: 13 de Junio de 2008, 10:00 a.m. 
Oficina de Planeación, 5to piso 
Edificio Administrativo 

Plazo  para  resolver 
observaciones: 

16 de Junio de 2008.  

Entrega de Propuestas y Apertura 
sobre No. 1, documentación jurídica 
y financiera. 

18 de Junio de 2008 hasta las 11:00 
a.m. (Dirección Administrativa y 
Financiera, 3er piso Edificio 
Administrativa DAF). 

Evaluación de documentos Jurídicos 
y financieros: 

Del 18 de Junio de 2008 al 20 de 
Junio  de 2008. 

Publicación de resultados: 20 de Junio de 2008 

Observaciones a los resultados: 23 de Junio de 2008 hasta las 5:00 
p.m. 

Plazo  para  resolver 
observaciones: 

24 de Junio de 2008 

Apertura del sobre No. 2. 
componente técnico-económico  

25 de Junio de 2008 a las 10:00 p.m. 
(Dirección Administrativa y 
Financiera, 3er piso Edificio 
Administrativa DAF). 

Evaluación de experiencia y 
definición de los límites para 
calificación económica: 

Del 25 de Junio de 2008 al 27 de 
Junio de 2008 

Audiencia Pública: Sorteo*, 
Publicación de resultados, 
Observaciones a  los  resultados, 
solución a las observaciones**  

01 de Julio de 2008, 10:00 am, 
(Dirección Administrativa y 
Financiera, 3er piso Edificio 
Administrativa DAF). 

Adjudicación 02 de Julio de 2008 

 
Se definirá por sorteo la forma de evaluación económica, según lo expuesto en el 
numeral 2.3.3 de este pliego. 
** Aquellas observaciones que por su naturaleza no puedan ser resueltas en la 
audiencia pública, tendrán un plazo de dos (2) días hábiles para tal fin. 

 

Nota: De acuerdo con lo establecido en el numeral 5 articulo 20 del Decreto 2153 de 
1992 la hora Oficial que regirá la presente Licitación, será la señalada en el reloj de la 
Dirección Administrativa, el cual se encuentra ajustado a lo señalado por la 
Superintendencia de Industria de Comercio, quien mantiene y coordina la hora legal 
para Colombia. 



LICITACIÓN PRIVADA No. 015 de 2008 

 
TITULO PRIMERO.- CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACIÓN  

 
CAPITULO PRIMERO.- REGIMEN JURIDICO DEL PROCESO DE SELECCION 
 
1.1. INFORMACIÓN GENERAL SOBRE EL PROCESO DE SELECCIÓN 
 
Mediante el presente proceso de selección, LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y 
TECNOLÓGICA DE COLOMBIA, requiere contratar la INSONORIZACIÓN SALONES DE 
PRÀCTICA MUSICAL PARA EL EDIFICIO DE ARTES Y MÚSICA DE LA UPTC- TUNJA., en 
los términos que se señalan dentro del presente pliego y de acuerdo con las 
condiciones generales de contratación establecidos en el Acuerdo 037 del 2001. 

 
1.2. REGIMEN JURIDICO 
 
La Licitación Privada y el contrato que se firme en desarrollo de la misma, están 
sujetos a las normas de derecho privado según lo establece el Capítulo VI del Título III 
de la Ley 30 de 1992 y el Acuerdo 037 de 2001. 
 
Con la sola presentación de la propuesta el oferente declarará expresamente que no 
está impedido para contratar con la Universidad de conformidad con lo establecido en 
el Acuerdo 037 de 2001. 
 
Podrán participar las personas naturales o jurídicas que cumplan con las exigencias 
establecidas por la Universidad, a excepción de aquellas que se encuentren 
impedidas para contratar por haber incumplido contratos anteriores con la 
Universidad.  
 
En ningún caso se podrá participar con más de una Propuesta, ya sea individualmente 
o en consorcio y/o unión temporal. 
 
El número mínimo de PROPUESTAS es de dos (2). (art 33 del acuerdo 037 de 2001).  
 
Se les recuerda a los proponentes que el artículo 14 del acuerdo 037 de 2001 
establece dentro del Régimen de Inhabilidades entre otras, que deben ser igualmente 
observadas: “Quienes sean cónyuges o compañeros permanentes, y quienes se 
encuentren hasta dentro del tercer grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad y primero civil, con cualquier otra  persona que formalmente haya 
presentado propuesta para una misma Licitación”. 
 
CAPITULO SEGUNDO.- INFORMACIÓN GENERAL SOBRE EL PROCESO DE 
SELECCIÓN. 
 
2.1. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL PROCESO DE SELECCIÓN. 
 

a. Análisis de Conveniencia, Justificación y Necesidad 
b. Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
c. Pliego de Condiciones 

 
2.2 PRESUPUESTO OFICIAL 
 
La Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia cuenta con un presupuesto de 
DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE 
MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS CON 22/100 ($239.989.805.22) M/CTE 
según Certificado de Disponibilidad No. 2184 del 23 de Mayo de 2008.  
 
En cumplimiento de la Ley 30 de 1992 y el Acuerdo 037 de 2001, la Universidad 
descartará toda propuesta cuyo valor incluido IVA, esté por encima del Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal. 
 
2.3. PLIEGO DE CONDICIONES 
 
El pliego de condiciones se entregará desde el 10 de Junio de 2008 a las 8:00 a.m. y 
hasta el 18 de Junio de 2008 hasta las 11:00 a.m. en la Dirección Administrativa y 



Financiera de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, Sede Central Piso 
Tercero ó en la página web: www.uptc.edu.co. 
 
2.4. ACLARACIONES Y AVISOS A LOS PLIEGOS DE CONDICIONES 
 
Quienes hayan adquirido los pliegos de condiciones, podrán en cumplimiento de los 
principios señalados en la normatividad vigente sobre la materia, solicitar aclaraciones 
y/o modificaciones a dichos pliegos de condiciones. A tales efectos, se tiene prevista la 
presentación de observaciones por parte de los proponentes el día 13 de Junio de 
2008, hasta las 5:00 p.m. (Dirección Administrativa y Financiera, 3er piso Edificio 
Administrativa DAF). 
 
La UNIVERSIDAD responderá dentro del término legal y en cumplimiento del principio 
de economía y celeridad previsto en el artículo 209 de la Constitución Política, las 
solicitudes de aclaración que cumplan con los siguientes requisitos: 
 
-Hayan sido radicadas ante la UNIVERSIDAD, en las fechas y horario establecido para 
el efecto. 

 
-Se haya indicado claramente el numeral de las Condiciones Específicas de 
Contratación, que se pretende sea aclarado y la fundamentación de la solicitud de 
aclaración. 

 
-Indicar claramente el nombre y cédula de ciudadanía de la persona que las envía, en 
qué condiciones actúa frente al interesado y su dirección física, electrónica y número 
de fax. 
 
La Universidad podrá aclarar o adicionar los pliegos de condiciones y especificaciones 
hasta un (01) día antes de la fecha de entrega  de  propuestas. 
 
En el evento en que se efectúen cambios al presente pliego de condiciones, éstos serán 
realizados oficialmente mediante avisos escritos, los cuales pasarán a formar parte de 
los mismos, y serán previos al cierre del proceso de contratación. 
 
2.5. VISITA AL SITIO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA. 
 
LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA tiene programada la 
visita a la zona de las obras, para el día 13 de Junio de 2008 a partir de las 10:00 am, 
Se recogerá la documentación exigida para el registro de la visita en el espacio de 
tiempo de 9:45 am a 10:00 am.  El sitio de reunión será en la Oficina de Planeacion, 
Quinto Piso Edificio Administrativo, Sede Central Tunja, Lugar del cual se partirá hacia 
el sitio de la obra. 
 
La visita será de carácter obligatorio y dirigido por un funcionario de LA OFICINA DE 
PLANEACIÓN DE LA UPTC, o su delegado, quien hará el registro sobre la asistencia y 
observaciones especiales a que haya lugar. 
 
La visita se realizará según las siguientes condiciones: 
 

 El proponente y/o Delegado debidamente autorizado, en el momento del registro 
de la visita debe presentar: 
 
- Tarjeta Profesional de Arquitecto y/o Ingeniero Civil. 
- Copia del documento de conformación de Consorcios o de Uniones Temporales 
- La autorización escrita del Proponente al profesional delegado en la que incluya que 
la delegación es para asistir a la visita programada dentro de la Licitación Privada 
identificación de quien delega y aceptación de la persona delegada con su 
identificación. 
 
Los proponentes, o quien avale la propuesta, podrán visitar e inspeccionar las zonas de 
las obras para que complementen aspectos, que influyan en la ejecución de la obra y 
que deban proveerse tales como: investigar la disponibilidad de mano de obra, medios 
de transporte, accesos, zonas para campamentos, condiciones locales que afectan la 
construcción y de manera especial, las posibles fuentes de abastecimiento de 
materiales para la obra y sus características.  
 



Será responsabilidad de los interesados, inspeccionar el sitio de las obras para conocer 
las condiciones locales que pueden afectar el costo y la ejecución de los trabajos. Por 
lo anterior, la presentación de la oferta hará implícito el conocimiento y la aceptación 
de todas las condiciones bajo las cuales se harán los trabajos.  
 
La Oficina de Planeación entregará a cada proponente un certificado de Visita de Obra.  
 
Es requisito indispensable que la persona natural y/o jurídica, que pretenda 
presentarse en consorcio o unión temporal, se encuentre legalmente 
constituido para el día de la visita de obra. 
 
Para el efecto el acta de acuerdo autenticada o documento autenticado, que acredite la 
constitución del consorcio o unión temporal, debe indicar como mínimo lo siguiente:  
 
-Indicar el título conforme al cual se presenta la propuesta (Consorcio o Unión 
temporal). 
 
-Objeto del Consorcio o Unión Temporal, el cual será el mismo del Contrato.  
 
-Tiempo de duración, que no será inferior al término del Contrato y tres (3) años más. 
 
-Nombre del representante del Consorcio o Unión Temporal ante la UPTC, estipulando 
sus  facultades y limitaciones. 
 
-La manifestación clara y expresa de responsabilidad solidaria e ilimitada, de los 
miembros del consorcio frente a la UPTC y limitada para las Uniones Temporales, 
según la participación de sus miembros en la ejecución del Contrato.   
 
-Determinar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del 
consorcio o unión temporal. 
 
-El porcentaje de participación de cada uno de los integrantes del Consorcio y Unión 
Temporal, según el caso. 
 
-En el caso de unión temporal deben señalarse los términos y extensión de la 
participación de cada uno de los integrantes en cuanto a las actividades o ítems a 
realizar en su ejecución, los cuales sólo podrán ser modificados con el consentimiento 
previo y por escrito de la UPTC. 
 
-Manifestación expresa de que las partes integrantes no podrán revocar el Consorcio o 
Unión Temporal durante el tiempo del Contrato con la UPTC. 
 
-La manifestación de que ninguna de las partes podrá ceder su participación en el 
Consorcio o Unión Temporal a los demás integrantes de los mismos, según el caso.  
 
-En ningún caso se podrá participar con más de una Propuesta, ya sea individualmente 
o en consorcio y/o unión temporal. 
 
Una vez realizada la visita y atendidas las inquietudes de los PROPONENTES que se 
puedan resolver en ese momento, se entregará una certificación de asistencia. 
 
Es requisito indispensable para presentar la propuesta, asistir a la visita, asistencia que 
se acredita con el respectivo certificado. Teniendo en cuenta el carácter obligatorio de 
la visita y su importancia, la inasistencia y por consiguiente la no presentación del 
certificado respectivo en la propuesta o su no acreditación, es una causal de 
inelegibilidad de la propuesta. 
 
El hecho que los PROPONENTES no se preocupen por conocer e investigar los detalles y 
condiciones bajo los cuales será ejecutado el objeto del contrato, no se considerará 
como excusa válida para posteriores reclamaciones. 

 
 
 
 
 
 



TITULO II.- DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA Y EVALUACION DE LOS 
REQUISITOS DE ORDEN JURIDICO, TECNICO Y FINANCIERO. 

 
CAPITULO PRIMERO. PROCESO DE SELECCIÓN 
 
1.1 DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA 
 
El oferente deberá anexar a la propuesta los siguientes documentos, los cuales deberán 
presentarse en original y copia, y cualquier inconsistencia será causal para declarar no 
admisible la propuesta: 
 
La Propuesta se conformará por dos sobres que se presentarán cerrados, separados e 
identificados como Sobre N° 1 y Sobre N° 2. 
 
El Proponente presentará cuatro (4) sobres, correspondientes a: Un (1) Original y una 
(1) Copia del Sobre N°1, un (1) Original y una (1) copia del Sobre N° 2 indicando en 
cada sobre, si es Original o Copia, y el contenido de cada uno de ellos de la siguiente 
forma: 
 
Identificación: Licitación Privada N°____ 
Identificación: Sobre N° ____, Contiene: Original o Copia 
Nombre del Proponente: 
Dirección del Proponente: 
Dirección electrónica del Proponente: 
 
1.2. DOCUMENTACIÓN JURIDICO – FINANCIERA  
 
El oferente deberá incorporar los siguientes documentos al sobre 1, marcado con la 
leyenda DOCUMENTACIÓN JURIDICO – FINANCIERA, los cuales deberán presentarse en 
original y copia, cualquier inconsistencia será causal para declarar no admisible la 
propuesta. Cada sobre, deberá llevar un índice de su contenido donde se relacionen en 
forma clara los documentos de la misma debidamente foliados.  
 
a. ORIGINAL ANEXO 01 de la Carta de Presentación de oferta, suscrita por la 
Persona Natural o el representante Legal de la empresa participante (Ver Anexo 1). 
 
b. FOTOCOPIA del formulario Registro Único Tributario (RUT),  donde se 
establece el régimen al cual pertenece. 
 
c. FOTOCOPIA del Certificado de Antecedentes Judiciales vigente (Aplica para 
personas naturales). 
 
d. ORIGINAL del Certificado de Antecedentes  Disciplinarios,  expedido por la 
Procuraduría General de la Nación, vigente. (Aplica para personas naturales). 
 
e. ORIGINAL de la Certificación con la cual acredite el cumplimiento de las obligaciones 
señaladas en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y demás disposiciones sobre la materia  
(APORTES PARAFISCALES); suscrita por el Revisor Fiscal si se trata de una persona 
jurídica que debe tener revisoría fiscal conforme a la ley o por el representante legal del 
proponente, si no requiere revisor fiscal, Si es persona natural, la certificación la 
suscribirá directamente el proponente.  
 
Para el caso de las personas naturales, éstas deberán manifestar, bajo la gravedad del 
juramento, si tienen empleados a su cargo, evento en el cual la certificación debe 
mencionar que se encuentran a paz y salvo por concepto de aportes a la seguridad social 
integral (salud, pensión y riesgos profesionales) y parafiscales ( cajas de compensación 
familiar, SENA e ICBF) y que ha cumplido con dichas obligaciones durante los últimos seis 
meses anteriores a la presentación de la oferta. 
 
Ahora bien, si la persona natural no tiene empleados a su cargo, deberá manisfestar 
dicha circunstancia bajo la gravedad del juramento, y certificar que se encuentra 
personalmente a paz y salvo por concepto de sus aportes a la seguridad social en salud y 
pensiones y que ha cumplido con dichas obligaciones. 
 
f. ORIGINAL de la Póliza de Seriedad de la Oferta a favor de Entidades Estatales, 
suscrita y firmada por el proponente y con el lleno de los siguientes requisitos: 
 



BENEFICIARIO: UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE 
COLOMBIA  

AFIANZADO:    El oferente  
VIGENCIA:  Hasta la fecha señalada para la adjudicación y dos (02) 

meses más. 
VALOR ASEGURADO:  Diez por ciento (10%) del valor del presupuesto asignado 

para esta LICITACIÓN PRIVADA.  
 
Esta garantía debe ser expedida por una compañía de seguros legalmente constituida 
en Colombia y el oferente deberá adjuntar el original de la garantía y el original del 
recibo de pago correspondiente. 
 
La garantía se hará exigible  si el proponente que resultare seleccionado no suscribe el 
contrato dentro del término establecido en la presente LICITACIÓN PRIVADA. 
 
g. FOTOCOPIA legible de la Cédula de Ciudadanía del proponente o representante 
legal en el caso de personas jurídicas 
 
h. Fotocopia del Registro Único de proponentes, expedido por la Cámara de 
Comercio, dentro de los treinta (30) días anteriores a la fecha límite  de entrega de 
cotizaciones y/o propuestas, el proponente deberá estar inscrito en la actividad 1 
Constructor, Especialidad 04, Grupo 02, 03 y 10. 
 
i. Balance General y Estado de Resultados con corte a  DICIEMBRE de 2007, los 
cuales deberán ser suscritos por contador o revisor fiscal cuando a ello  hubiere lugar, 
allegando copia de la respectiva tarjeta profesional. 
 
j. ORIGINAL de la certificación de visita de obra expedido por la Oficina de 
Planeación. 
 
k. FOTOCOPIA de la Tarjeta profesional del Arquitecto y/o Ingeniero Civil que 
presente la propuesta o en su defecto que avale la propuesta presentada.  
 
l. Documento de conformación del consorcio o unión temporal, si es el caso, 
donde indiquen los integrantes, los porcentajes de participación de cada uno de sus 
integrantes, en la oferta y en la ejecución del contrato, y el monto de la responsabilidad 
de cada uno. 
 
1.3. PROPUESTA ECONÓMICA.   
 
El proponente deberá presentar la siguiente documentación en el sobre 2, debidamente 
cerrado, marcado con la leyenda PROPUESTA ECONÓMICA, debidamente foliada.  
 
a. ORIGINAL Anexo 02 Propuesta Económica (Debidamente diligenciada). En 
medio físico y magnético.  
 
b. ORIGINAL ANEXO 3. (Debidamente Diligenciado) Con sus respectivos soportes 
(actas de recibo de obra). 
 
1.4. PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS. 
 
Las propuestas deben depositarse en la Oficina de la Dirección Administrativa de la UPTC, 
ubicada en el tercer piso del Edificio Administrativo, escritas a máquina o computadora, 
en idioma español, salvo los términos técnicos que usualmente se utilicen en idioma 
distinto, en original, debidamente cerrado con el número de la Licitación Privada, Razón 
social del oferente y su Dirección, hasta el día 18 de Junio de 2008 hasta las 11:00 
a.m. 
 
Las diligencias de entrega de propuestas se llevarán a cabo el día 18 de Junio de 
2008 hasta las 11:00 a.m. en la Dirección Administrativa; acto seguido se dará 
apertura de las propuestas en la Dirección Administrativa de la Universidad, en acto 
público, diligencia de la cual se levantará el acta de cierre que suscribirán los  
asistentes. 
  
Las propuestas deberán ser depositadas en una urna biclave diseñada especialmente por 
la Universidad, ubicada en la Dirección Administrativa, Edificio Administrativo, 3er. piso, 
Tunja. 



CAPITULO SEGUNDO.- EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS. 
 
Una vez efectuada la apertura del sobre 1, la Junta de Licitaciones y Contratos de la 
Universidad, procederá a realizar el análisis Jurídico y financiero  de los documentos 
que lo integran, con el fin de determinar, acorde con el Acuerdo 037 de 2001 y las reglas 
previstas en el presente pliego de condiciones, cuales propuestas son ADMISIBLES. 
 

FACTORES PUNTAJES 

ESTUDIO JURÍDICO ADMISIBLE Y NO ADMISIBLE 

ESTUDIO FINANCIERO ADMISIBLE Y NO ADMISIBLE 

ESTUDIO TÉCNICO ECONÓMICO  

            Experiencia ADMISIBLE Y NO ADMISIBLE 

            Precio 100 puntos*  

*Según los límites y el sorteo 
 
2.1 Estudio jurídico: Se estudiarán y analizarán los requisitos de orden legal exigidos 
en los pliegos de condiciones, verificando su estricto cumplimiento. Serán declaradas 
NO ADMISIBLES JURÍDICAMENTE las propuestas que no cumplan los citados requisitos 
legales. 
 
2.2 Estudio Financiero: Con base en la información contable exigida en el numeral 
1.2, literal i. de presente pliego, se evaluarán los índices de Capital de Trabajo y 
Patrimonio. 
 

INDICADORES  PORCENTAJE 

CAPITAL DE TRABAJO (Activo Corriente –Pasivo 
Corriente) 

SUPERIOR AL 20% DEL PRESUPUESTO OFICIAL 

PATRIMONIO                                                       P>35% Presupuesto Oficial 

      
Serán declaradas NO ADMISIBLES Financieramente las propuestas que no cumplan con 
los porcentajes mínimos de los indicadores mencionados en la anterior tabla. 
 
Los resultados de la calificación serán publicados en la página Web www.uptc.edu.co, 
en las fechas previstas en el cronograma.  Los oferentes tendrán un (1) día hábil para 
presentar las observaciones que consideren pertinentes, de forma escrita, y radicadas 
únicamente en la Dirección Administrativa y Financiera, 3er piso Edificio 
Administrativo, sede central Tunja, UPTC, hasta las 5:00 pm. 
 
2.3 APERTURA DEL SOBRE 2 Y EVALUACIÓN TECNICO-ECONOMICA 
  
En la fecha indicada para tal fin, los sobres No. 2 serán abiertos por la UPTC, con el 
objeto de realizar la primera fase de calificación técnico económica, en la que se tendrá 
en cuenta la experiencia y el precio, la experiencia no tendrá puntaje, únicamente se 
declararán admisibles o no admisibles en la forma que se describe a continuación: 
 
2.3.1 Estudio Técnico Fase 1. Para realizar este estudio se requiere que el 
proponente cumpla con las especificaciones incluidas en las condiciones especificas 
establecidas en presente pliego y el diligenciamiento del Anexo 02, so pena de no 
calificarse. 
 
Para su calificación, se tendrán en cuenta los siguientes factores y en los siguientes 
valores y porcentajes: 
 
2.3.1.1 EXPERIENCIA (admisible o no admisible) 
 
La evaluación se realizará de conformidad con las siguientes reglas: 
 

 La UPTC comprobará la exactitud de la información consignada en la propuesta y 
podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes, dichas aclaraciones y demás 
solicitudes que para efecto de la evaluación, realice la UPTC, deberán ser presentadas 
por escrito por el proponente dentro del término que le determine la entidad. 
 



 Si al comparar la información presentada en el ANEXO No. 3 con la documentación 
que aporte el proponente dentro de su oferta para acreditar dicha información, se 
advierten datos erróneos, incompletos o inconsistentes, prevalecerá el contenido de los 
documentos soporte. 
 

 Se entenderá que el ofrecimiento relacionado con los contratos esta dado con la 
documentación anexa a la propuesta, que soporta el Formulario de experiencia 
específica (Anexo No.3). A continuación se presenta la información que deberá ser 
acreditada para que la(s) certificación(es) sean tenida(s) en cuenta dentro de la 
evaluación de experiencia: 
 
- Acta(s) de recibo final de obra de contratos similares al objeto de la presente 
Licitación en obras públicas o privadas de contratos terminados antes de la fecha del 
cierre de la presente Licitación, donde se especifiquen cada uno de los ítems 
ejecutados. 
 
- Los contratos deberán estar terminados y liquidados, y deberán presentar los 
documentos que soporten la información relacionada en el Anexo 3 en donde deberán 
acreditar: el objeto; el porcentaje de participación si fue ejecutado bajo la modalidad 
de consorcio o unión temporal; el plazo de ejecución de las obras, la fecha contractual 
de terminación; el valor total facturado (incluido el IVA) y las actividades realizadas en 
dentro del contrato.  
 
A partir de los documentos soportes del Formulario de Experiencia Específica (Anexo 
No.3) se evaluará(n) la(s) certificación(es) de los contratos cuyo objeto haya sido la 
INSONORIZACIÓN DE CABINAS MUSICALES, PARA RADIO, TELEVISIÓN Y 
EDUCATIVAS, cuya suma o valor sea superior o igual al 50%, 75% y 100%, según sea 
el caso (ver cuadro), del presupuesto oficial, expresado en Salarios Mínimos Legales 
Vigentes (SMMLV) de la fecha de liquidación de la obra. 
 
Cuando el nombre del objeto del contrato no incluya explícitamente lo mencionado 
anteriormente, se analizará la actividad de cada uno de los ítems dentro del acta de 
liquidación del contrato para determinar si se tiene en cuenta como soporte. 
 
Si los Contratos corresponden a obras ejecutadas bajo la modalidad de Consorcio o 
Unión temporal, el valor facturado por concepto de obra ejecutada a considerar será 
igual al valor total facturado de la obra, multiplicada por el porcentaje de participación 
de cada uno de los integrantes. 
 
Se evaluará hasta un máximo de seis (6) contratos por proponente. Un consorcio o 
una Unión Temporal constituyen UN PROPONENTE, y se avaluará de la siguiente 
manera: 
 
Numero de contratos con los cuales 
el proponente cumple la 
experiencia en SMMLV 

Mínimo a certificar 
porcentaje presupuesto oficial 

1 50% 
2 75% 

3 a 6 100% 
 
Se calificará con base en la sumatoria de los valores totales ejecutados (incluido IVA) 
en SMMLV de los contratos relacionados en el anexo 3 de este pliego, y que cumplan 
con los requisitos anteriormente exigidos.  
 
Se calificará cada propuesta como ADMISIBLE, si la sumatoria de los valores 
ejecutados incluido IVA, ejecutados entre el año 1998 y la fecha de cierre de la 
Licitación, es mayor o igual al valor mínimo a certificar en la tabla anterior, de acuerdo 
con el número de certificaciones (actas de recibo final de obra) presentadas.  
 
De ser menor al porcentaje se declarará como NO ADMISIBLE. 
 
Las propuestas que se declaren como NO ADMISIBLES no seguirán a la calificación 
económica. 
 
 
 
 



2.3.2. Evaluación Económica Fase 2.  (100 PUNTOS) 
 
En esta fase, se dispondrá a la eliminación de las propuestas que no estén dentro de 
los límites establecidos por este pliego, en la forma que a continuación se expone. 
Únicamente las propuestas que se encuentren dentro de estos límites se les asignará el 
60% del puntaje correspondiente a este factor; el resto, tendrán cero (0) puntos. 
 
ASIGNACION DEL 60% DEL PUNTAJE ASIGNADO PARA ESTE FACTOR 
 

LIMITE INFERIOR = 0.90 * VBmin. 1 + 0.10 * A 
LIMITE SUPERIOR = 0.90 * VBmax. 1 + 0.10 * A 

 
VBMin. 1= Mínimo Valor de la Propuesta corregido, de las propuestas hábiles. 
VBMax. 1= Máximo Valor de la Propuesta corregido, de las propuestas hábiles. 
A = media aritmética calculada con los valores corregidos de las propuestas hábiles. 
 
La oficina de Planeación verificará aritméticamente las propuestas y corregirá los 
errores que se presenten en el anexo 2. El valor de la propuesta, corregido y ajustado 
al peso, será el utilizado para la comparación de ofertas. 
 
En caso que solo dos (2) proponentes resulten hábiles, estos obtendrán los sesenta 
(60) puntos asignados a este factor, sin aplicación de límites.  En caso de existir un 
solo proponente hábil, este obtendrá los cien (100) puntos correspondientes a los dos 
factores, y no se procederá a la audiencia pública de sorteo. 
 
2.3.3 AUDIENCIA PÚBLICA DE SORTEO 
 
Los proponentes cuyas ofertas hayan sido declaradas ADMISIBLES jurídica y 
financieramente podrán asistir a la audiencia pública del sorteo, en la fecha y hora 
señalada en el cronograma para tal fin, donde se publicarán los resultados de la 
selección contemplada en el 2.3.2 de este pliego, se recibirán y atenderán las 
observaciones pertinentes a estos, y se resolverán en la misma. 
 
Además, se procederá a sortear la alternativa de calificación para asignar el cuarenta 
por ciento (40%) restante del factor de evaluación, la cual se hará mediante el sorteo 
por papeletas. 
 
A este acto asistirá el jefe de la oficina de planeación, o su delegado, el Director 
Administrativo y Financiero, o su delegado, la Jefe de Control y Evaluación de la 
Gestión o su delegado, el Jefe de la Oficina Jurídica, o su delegado, y el jefe del Grupo 
de Bienes, Suministros e Inventarios, o su delegado, quienes procederán a designar 
entre los asistentes, una persona que escoja, mediante sorteo de papeletas, la 
alternativa A, B o C, que se elegirá para la asignación de puntaje (40%). 
 
En caso que quedaran solo dos proponentes para efectos de asignación del 40% del 
puntaje, se sorteara únicamente la ALTERNATIVA A (al menor precio) y 
ALTERNATIVA B. (al mayor precio). 
 
Se aplicará la opción cuyo número corresponda a la última papeleta que se saque en 
este sorteo. 
 
ASIGNACION DEL 40% DEL PUNTAJE ASIGNADO PARA ESTE FACTOR 
 
Para las alternativas A, B o C, se hace necesario determinar los siguientes parámetros: 
   
VBMin. 2= Mínimo Valor de la Propuesta corregido, de las propuestas hábiles, que 
obtuvieron el 60% del puntaje asignado al factor. 
VBMax. 2= Máximo Valor de la Propuesta corregido, de las propuestas hábiles, que 
obtuvieron el 60% del puntaje asignado al factor. 
M = mediana obtenida a partir del valor de la propuesta corregido de todas las 
propuestas hábiles, que obtuvieron el 60% del puntaje asignado al factor. 
 
ALTERNATIVA A. (al menor precio) 
 
Se asigna el 40% del puntaje correspondiente a la oferta cuyo Valor de la Propuesta 
corregido sea igual a VBMin. 2, al las demás propuestas se les calificará mediante la 
siguiente fórmula: 



P = (VMin * 40%)/VX 

P= Puntaje a asignar 
Vmin= Mínimo Valor de la Propuesta corregido, de las propuestas hábiles, que 
obtuvieron el 60% del puntaje asignado al factor. 
Vx= Valor ofertado por x. 
 
ALTERNATIVA B.  (al mayor precio) 
 
Se asigna el 40% del puntaje correspondiente a la oferta cuyo Valor de la Propuesta 
corregido sea igual a VBMax. 2, al las demás propuestas se les calificará mediante la 
siguiente fórmula:  

P = (VX * 40%)/VMax 

 
P= Puntaje a asignar 
Vmax= Máximo Valor de la Propuesta corregido, de las propuestas hábiles, que 
obtuvieron el 60% del puntaje asignado al factor. 
Vx= Valor ofertado por x. 
 
ALTERNATIVA C.  (al promedio) 
 
Cálculo de la mediana para la alternativa. 
 
Se procede a calcular la mediana, teniendo en cuenta los valores corregidos del valor 
de las propuestas hábiles que obtuvieron el 60%, de la siguiente manera: 
 
a. Número impar de propuestas hábiles 
 

P= {1-ABS ((M-VX)/M)} *PMAX 
 
ABS= valor absoluto 
P= Puntaje a asignar 
Vx= Valor ofertado por X. 
M= mediana  
Pmax= puntaje máximo para el factor de evaluación. 
 
b. Número par de propuestas hábiles  
 

P= {1-ABS ((N-VX)/N)} *PMAX 
 
ABS= valor absoluto 
P= Puntaje a asignar 
Vx= Valor ofertado por X. 
N= Valor ofertado inmediatamente por debajo de la mediana  
Pmax= puntaje máximo para el factor de evaluación. 
 
En caso de que se presente igualdad en la puntuación total, se procederá a desempate 
conforme al Acuerdo No. 037 del 30 de Julio del 2001, Estatuto General de 
Contratación de la UPTC, capitulo V, Artículo 37. 
 
 
CAPITULO TERCERO. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
 
3. ELIMINACIÓN DE PROPUESTAS  
 
Se eliminarán las propuestas en los siguientes casos: 
3.1. Las propuestas que no cumplan con los requisitos generales de orden legal y los 
exigidos en este pliego de condiciones serán rechazados en la diligencia de la apertura 
o de entrega de propuestas. 
3.2. La falta de veracidad en los documentos presentados. 
3.3. Cuando la misma persona natural o jurídica, de manera directa o indirecta, 
aparezca interesada en varias propuestas para la misma Licitación Privada. 
3.4. Cuando la propuesta presente enmendaduras, borrones o tachones que alteren 
sustancialmente la claridad de la oferta y ésta no se hubiese salvado con respectiva 
nota y firma del proponente. 
 



PARÁGRAFO 1.- Una vez entregada la propuesta, a ningún oferente se le permitirá 
modificar su oferta, pero la Universidad podrá solicitar aclaraciones a los participantes, 
siempre y cuando no implique violación del contenido esencial de ella. 
 
PARÁGRAFO 2.- Cuando una oferta sea eliminada por cualquiera de los puntos 
mencionados, la Universidad se abstendrá de estudiarla. 
 
4. DECLARATORIA  DESIERTA DE LA LICITACIÓN. 
 
Se procederá exclusivamente por motivos o causas que impidan la escogencia objetiva de 
la propuesta más favorable a la Universidad, en los términos del artículo 30 del Acuerdo 
037 de 2001. 
 
5. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 
 
El contrato resultante de la presente Licitación Privada se perfeccionará cuando se logra 
acuerdo sobre el objeto de la contraprestación y éste se suscriba por los intervinientes. 
 
Para su legalización y posterior ejecución se requerirá: 
 

a) El cumplimiento de los requisitos precontractuales señalados en el Capitulo III del 
Acuerdo 037 de 2001. 

b) La constitución y aprobación de la garantías. 
c) La publicación en el diario único de LICITACIÓN. 
d) La existencia del Registro Presupuestal de Compromisos  

 
Los contratos de la Universidad son intuito personae, y en consecuencia, una vez 
celebrados no pueden cederse sin previa autorización escrita de la Universidad. 
 
6. UTILIZACIÓN DE MECANISMOS DE SOLUCIÓN DIRECTA EN LAS 
CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 

La Universidad y los contratistas buscarán solucionar en forma ágil, rápida y directa las 
diferencias y discrepancias surgidas de la actividad contractual; para tal efecto al 
surgir las diferencias acudirán al empleo de los mecanismos de solución de 
controversias contractuales previstas en el Acuerdo 037 de 2001, y a la conciliación, a 
la amigable composición y a la transacción. 

 
 

TITULO TERCERO.- CONDICIONES ESPECÍFICAS DE CONTRATACIÓN 
CONTRATO DE OBRA. 

 
3. CUADRO DE CANTIDADES Y PRESUPUESTO DE OBRA. 

 

ÍTEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 

VALOR 
UNITARIO 

VALOR PARCIAL 

  PRELIMINARES         

  

Desmonte y re-instalación de 
piso de madera laminado, 
incluye el guardaescoba. 
Espacio tipo 3. 

M2 37,00   

  
Desmonte de luminarias 
descolgadas UN 12,00   

  Re-ubicación de luminarias 
descolgadas 

UN 6,00   

  
INSTALACIONES 
ELECTRICAS 

      

  

Salida toma doble 110 V. tipo 
Levinton, en tuberia PVC o 
canaleta,  con polo a tierra. 
Espacio tipo 3 

UN 4,00   

  
Salida iluminación 110 V. en 
tuberia PVC, incluye interruptor, 
extensión  + clavija. 

UN 28,00   



  

Luminaria compacta ojo de 
buey, con 2 Lámparas 
fluorescentes de  20 W con 
diámetro aprox 23 cm.  

UN 22,00   

  MUROS       

  

Muro AA, insonorización  alta, 
E=.0.22 m,  incluye  muro 
tipo Drywall E=0.12 m + 
frescasa de 3"1/2, cuatro 
láminas de yeso de 1/2", 
perfileria acero galvanizado, con  
relleno afelpado  acústico  E= 
2" densidad 60 kg/m3, 
Recubrimiento o acabado en 
Drywall dos caras ,Aplicación de 
tres manos de pintura.  

M2 41,00   

  

Muro AM,  insonorización  
media, E=.0.19 m,  incluye 
muro tipo Drywall E= 0.09 m + 
frescasa de 3" 1/2,  cuatro 
láminas de yeso de 1/2", 
perfileria en acero galvanizado, 
con relleno en afelpado acústico 
E= 2" densidad 60 kg/m3,  
Recubrimiento o acabado en 
Drywall dos caras, Aplicación de 
tres manos de pintura.  

M2 40,00   

  

Muro AB,  insonorización  baja, 
E=  0.17 m,  incluye muro  tipo 
Drywall  E=0.12 m  + frescasa 
de 3" 1/2,  tres  láminas de 
yeso de 1/2",  perfileria en 
acero galvanizado, relleno con 
afelpado acústico E= 2" 
densidad 60 kg/m3 UNA CARA . 
Recubrimiento o acabado en 
Drywall dos caras,   Aplicación 
de tres manos de pintura  

M2 128,00   

  

Muro AB,  insonorización  baja, 
E=.0.17  m, sobre muro 
tolete a la vista existente, 
con relleno  afelpado acústico 
E= 2" densidad 60 kg/m3 en 
UNA CARA,  recubrimiento o 
acabado en  lámina de Drywall 
de 1/2" una cara, . . Incluye 
aplicación de pintura. 

M2 68,00   

  PUERTAS Y VENTANAS       

  

Puerta marco aluminio + hoja 
en vidrio laminado de 7 mm + 
10 mm, con empaques en 
neopreno. Incluye  sellos 
acústicos,  cerradura tipo Orbit 
Chrome,. Según diseño,  de las 
siguientes medidas. 

      

  0.85 x 2.00 m UN 8   

  

Puerta madera Cedro 
entamborada , incluye marco. 
Incluye Acustiplaca, sellos 
acústicos, rellenos aislantes de 
lana de roca  de 3.5 " de 
espesor, densidad 60 kg/m, 
empaques de caucho, cerradura 
tipo Orbit Chrome,. Según 
diseño,  de las siguientes 
medidas. 

      

  1.70 x 2.00 m. UN 5   

  

Ventana tipo 1 STC 40 con 
cámara de aire de  12 mm, 
vidrio laminado de 9 mm. una 
cara, y vidrio laminado 7 mm. 
la cara opuesta, empaque 
perimetral en neopreno, 
separador interno en aluminio, 
con perfileria acústica en 
aluminio. Según diseño.  

M2 37   



  

Ventana tipo 2  STC 52 Se trata 
de dos ventanas tipo 1 
separadas por una  cámara de 
aire de  70  mm, , empaque 
perimetral en neopreno y 
sellantes, recubrimiento 
perimetral  interno en espuma 
de poliuretano flexible  de 35 
mm, con perfileria acústica en 
aluminio. Según diseño.  

M2 58   

  CIELORASOS       

  

Cieloraso aislante acústico, con 
cámara de aire de espesor E= 9 
mm. conformada por dos 
láminas de yeso tipo Drywall de 
1/2" , relleno aislante entre las 
dos láminas  en afelpado de 
lana de roca de E = 3.5 " 
densidad 60 kg/m3 y lámina 
elastómera de alta densidad de 
3 mm de espesor. Incluye 
perfileria en acero galvanizado. 
Debe dejarse el plafón para 
instalación de luminaria ojo de 
buery, con toma superior para 
conexión de energia.. 

M2 135,00   

  PISOS       

  

Piso en Losa flotante que 
comprende: Acustiplaca de 2" y 
192 kg/m3 + polietileno de 0.6 
mm. + placa de concreto de 
espesor 0.07 m x 2500 psi  + 
malla electrosoldada de 3/8 x 
15  x15 cm , incluye zócalo  
perimetral de acústiplaca de 
altura aprox 10 cm x 2", y bocel 
o nariz de remate en grada . 
Espacio tipo 3. 

M2 37,00   

  

Piso de caucho tipo Emeflex o 
similar, formato 50 x 50, de 
color, incluye perfil metálico 
para remate de cambio de piso. 
.   Primer piso 

M2 60,00   

  
Guardaescoba en el mismo 
material del Piso de caucho  . 
Primer piso 

ML 32,00   

  ACCESORIOS       

  

Cenefa  en Espuma acústica de 
poliuretano flexible, con 
troquelado tipo SONEX, de 35 
mm., autoextinguible,  para 
acabado de: 

      

  A) Cieloraso M2 122,00   

  B) Muro. Espacio tipo 2 y 3.  M2 24,00   

  

Difusor acústico tipo QRD de 
ranuras paralelas, de igual 
anchura, pero diferente 
profundidad,. Altura H = 2.00 
m. ancho de ranura A=5 cm. 
profundidad máxima 16 cm. 

M2 73,00   

  
Trampas de bajos 15 x 15 cm. 
en espuma de poliuretano 
flexible. 

ML 153,00   

  

Panel Difusor poli cilindricos de 
madera de 1 x 2.00  m. sobre 
muro,  separación máxima 25 
cm del muro, en el centro del 
panel,  con núcleo en espuma 
de poliuretano de espesor 35 
mm., tipo Sonex. Incluye 
estructura de fijación. Espacio  
tipo 3 

UN 3,00   

  VIDRIOS Y PLATINAS       



  
Vidrio transparente flotado de 4 
mm. Ventana hall de circulación 

M2 17,00   

  

Platina metálica de 2"1/2 x  
1/4, pintada, para instalar 
horizontalmente en puerta de 
madera,  cara interior. Incluye 
tornillos de fijación. 

ML 90,00   

  COSTO DIRECTO        

  ADMINISTRACIÓN   (  %)        

  IMPREVISTOS (%)        

  UTILIDAD  (%)        

  VALOR ANTES DE IVA        

  VALOR IVA SOBRE LA U        

  VALOR TOTAL       239.989.805.22 

 
 
4. ESPECIFICACIONES GENERALES: 
 
Las obras objeto de la presente Licitación se realizarán en el edificio de Artes y Musica, 
en la sede central de la UPTC, en Tunja. 
 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
 
INSONORIZACIÓN SALONES DE PRÀCTICA MUSICAL PARA EL EDIFICIO DE ARTES Y 
MÚSICA DE LA UPTC- TUNJA, UBICADO EDIFICIO DE ARTES Y MUSICA TERCER PISO. 
 
4.1 PLANOS Y ESPECIFICACIONES 
 
El Plano de diseño, lo suministrará la Universidad antes de iniciar la obra.  Las cotas y 
dimensiones indicadas en los planos tendrán prelación sobre las determinadas a 
escala. Donde falten cotas o dimensiones o haya alguna duda sobre estos puntos, el 
Contratista deberá recurrir a la Oficina de Planeación de la Universidad para concertar 
la información. 
 
4.1.1 MATERIALES 
 
Todos los materiales necesarios para la obra serán proporcionados por EL 
CONTRATISTA y sus costos de obtención, transporte, almacenaje y manejo, estarán 
incluidos en los precios unitarios correspondientes; deberán ser de primera calidad y 
adecuados al propósito a que se les destina y estos materiales y sus fuentes deberán 
ser examinados por el interventor, quien a su vez responderá por la calidad de los 
mismos. 
 
El material rechazado será retirado y reemplazado por cuenta de EL CONTRATISTA y la 
obra defectuosa corregida, sin que ésta cause pago extra. 
 
El CONTRATISTA deberá efectuar por su cuenta los análisis del material, sin perjuicio 
de que la Interventoría realice los que estime convenientes.  
 
4.2 TRANSPORTE DE MATERIALES DE DESMONTE  
 
Durante la ejecución de los trabajos, la interventoría determinará previamente la 
colocación de los materiales sobrantes y/o desechos en los sitios previstos como 
escombreras municipales, conforme a lo dispuesto en la Resolución 0541 del 14 de 
diciembre de 1994, expedida por el Ministerio del Medio Ambiente, para los casos 
donde aplique. 
 
En caso de no acatamiento por parte de El CONTRATISTA a estas indicaciones, LA 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA no asumirá ninguna 
responsabilidad por los daños y perjuicios que se causen a terceros. 
 
4.3 ACCESOS E INSTALACIONES DEL CONTRATISTA 
 
El CONTRATISTA deberá asegurarse de las condiciones de las carreteras de acceso a 
las obras, con el fin de tomar las medidas que considere necesarias para la 
movilización de su personal y equipo. 
 



La construcción o adecuación de accesos a las obras y la ocupación de terrenos para 
las instalaciones temporales que requiera El CONTRATISTA, deberán estar previamente 
aprobadas por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA y no 
tendrán pago por separado. Su costo deberá estar cubierto por los precios unitarios del 
contrato. 
 
Cuando los accesos a terrenos para instalaciones se encuentren fuera de la zona de 
carretera, EL CONTRATISTA deberá adquirir a su cargo los derechos respectivos y será 
responsable por los daños que cause a terceros durante la ejecución del contrato. 
 
4.4 PROGRAMA DE EJECUCIONES E INVERSIONES 
 
LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA tiene programado los 
trabajos, objeto de la presente licitación en un plazo de TREINTA (30) DÍAS 
CALENDARIO. 
 
El adjudicatario deberá presentar al Interventor,  un cronograma detallado de obra que 
incluya todas las actividades correspondientes a los trabajos, involucrando el número 
suficiente de frentes de trabajo, para que el programa se cumpla a cabalidad. 
Igualmente deberá presentar el programa de inversiones correspondiente al 
cronograma de obra propuesto.  
 
La preparación de los programas deberá tener en cuenta el plazo de ejecución, las 
condiciones climáticas en la región, las características físicas de la edificación y de los 
accesos, la localización y al transporte de los materiales de desmonte y demolición. 
 
El programa debe presentarse en forma coherente con rendimientos factibles, con el 
fin de que la ejecución se pueda desarrollar sin demoras y atrasos. Estas conllevarán la 
aplicación de las sanciones previstas en el contrato. 
 
4.5 SEÑALIZACIÓN TEMPORAL 
 
Desde la suscripción del acta de inicio de la obra y hasta la entrega definitiva de las 
obras, EL CONTRATISTA estará en la obligación de señalizar la obra y mantener el 
tránsito público y las condiciones de seguridad preventiva a los particulares y terceros, 
en los tramos en que éstos interfieren. 
 
El incumplimiento de esta obligación durante la ejecución del contrato causará 
requerimientos sucesivos por parte de LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y 
TECNOLÓGICA DE COLOMBIA al CONTRATISTA, cada vez que se compruebe esta 
omisión con el informe de la Interventoría o como resultado de las diligencias 
ordenadas por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA, para 
tal efecto.  
 
4.6 SITIO PARA DEPÓSITO DE MATERIAL.  
 
El CONTRATISTA coordinará con la Interventoría el sitio que se requiera para la 
ubicación del depósito de material y el contratista cubrirá por su cuenta la renta y 
demás costos relacionados con su adecuación provisional. 

 
El Contratista deberá coordinar con la interventora la asignación de los espacios  que 
se utilizarán para los depósitos necesarios para el almacenamiento de los principales 
materiales de consumo.  La UPTC no será responsable por el funcionamiento de estos 
depósitos ni por los accidentes que en ellos puedan ocurrir. 
 
4.7 PRECAUCIONES SANITARIAS 
 
El CONTRATISTA deberá observar las normas y reglamentos del Ministerio de 
Protección Social y del Trabajo, sobre sanidad e higiene laboral y tomará todas las 
precauciones para evitar que en las zonas de sus campamentos se produzcan 
condiciones insalubres y dotará a su personal de los medios para protegerse, en los 
casos en que el trabajo presente condiciones peligrosas para su salud. 
 
 
 
 
 



4.8 PREVENCIÓN DE ACCIDENTES Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
 
El CONTRATISTA en todo momento se acogerá a las normas de seguridad del personal, 
salud ocupacional y de los códigos de edificación y construcción, además observará las 
siguientes recomendaciones, y las que fije el interventor:  
 

 
En trabajos nocturnos EL CONTRATISTA suministrará luz eléctrica en todos los sitios de 
labor. La iluminación por llamas se usará sólo con autorización del interventor y será 
aceptable como señal de tránsito. 
 
Los conductores eléctricos, en zonas donde puedan entrar en contacto con el personal 
o el equipo, estarán provistos de aislamiento eficaz. 
 
El CONTRATISTA será responsable por todos los accidentes que pueda sufrir su 
personal con ocasión del desarrollo del objeto del contrato, sea el personal de la 
Interventoría o de LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA, 
visitantes autorizados o terceros. Por consiguiente todas las indemnizaciones 
correspondientes serán por cuenta de EL CONTRATISTA. 

 
La INTERVENTORÍA podrá en cualquier momento ordenar que se suspenda la 
construcción de la obra o de las obras en general, si por parte del CONTRATISTA 
existe un incumplimiento sistemático de los requisitos generales de seguridad o de las 
instrucciones de la INTERVENTORÍA a este respecto, sin que el CONTRATISTA tenga 
derecho a reclamos o a ampliación de los plazos de construcción. 
 
4.9 TRABAJO DEFECTUOSO O NO AUTORIZADO 
 
El trabajo que no llene los requisitos de las especificaciones o que no cumpla las 
instrucciones del interventor, se considerará defectuoso y éste ordenará repararlo y 
reconstruirlo. 
 
Se considera rechazado y no se medirá ni pagará el trabajo efectuado, antes de darse 
los correctivos necesarios o cualquier trabajo que se haga sin la autorización del 
interventor, será por cuenta de EL CONTRATISTA. 
 
El CONTRATISTA no tendrá derecho a percibir ninguna compensación por la ejecución 
del trabajo rechazado y por su demolición. 
 
 
4.10 . SUMINISTRO DE DATOS AL INTERVENTOR 
 
EL CONTRATISTA deberá suministrar al interventor, cuando éste lo requiera, 
información completa y correcta sobre la cantidad de personal empleado en cada 
subdivisión del trabajo, su clasificación, salario o sueldo y sus afiliaciones a los 
sistemas pensionales, de salud y riesgos profesionales, así como la información sobre 
el costo de los materiales, herramientas, equipos o instrumentos usados en el trabajo. 
El CONTRATISTA, tiene la obligación de establecer y ejecutar permanentemente el 
programa de salud ocupacional conforme a lo estipulado en las normas vigentes, es 
responsable de los riesgos originados en su ambiente laboral y deberá adoptar las 
medidas que fueren necesarias para disminuir tales riesgos (D. 1295/94).  
 
4.11  DAÑOS A LA OBRA EJECUTADA Y A TERCEROS 
 
EL CONTRATISTA será responsable de toda la obra hasta su terminación y aceptación 
final. Es responsable también por cualquier daño que pueda causarse a terceros, con 
motivo de la obra, si las causas del daño le son imputables. En este caso reparará a su 
costa los daños, sin que implique modificación al plan de trabajo, ni excepción de tales 
responsabilidades, ni de lugar a la ampliación del plazo convenido. 
 
4.12 POSESIÓN Y USO DE LAS OBRAS ANTES DE LA ENTREGA FINAL 
 
Siempre que, en opinión del interventor, la obra o parte de ella esté en condiciones de 
ser utilizada y los intereses de la UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE 
COLOMBIA lo requieran, éste puede tomar posesión y hacer uso de dicha obra o parte 
de ella, recibiéndola mediante acta parcial.  
 



EL CONTRATISTA efectuará las obras, de modo que evite o haga mínimas las 
interrupciones de la circulación dentro de la edificación y el tránsito en las vías internas 
de la Universidad, corredores, escaleras, vías  de acceso y propiedades aledañas al 
proyecto. 
 
4.13 LIMPIEZA FINAL 
 
Al finalizar la obra EL CONTRATISTA, por su cuenta, removerá sus instalaciones,  
escombros, materiales sin uso, formaletas y materiales similares que le pertenezcan o 
que hayan usado bajo su dirección. De no hacerlo así LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA hará la limpieza por su cuenta y cargará su costo al 
CONTRATISTA. 
 
4.14  CAMBIO O RETIRO DE MAQUINARIA O EQUIPO  
 
El CONTRATISTA no podrá cambiar o retirar la maquinaria ofrecida para el contrato, 
sin el consentimiento previo y escrito del interventor. 
 
4.15. ENTREGA Y RECIBO DE LA OBRA 
 
EL CONTRATISTA avisará, con antelación mínima a diez  (10) días calendario, la fecha 
en que se propone hacer la entrega provisional de las obras a LA UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA y este por medio del interventor dará 
aprobación a las obras, si es del caso, o hará las observaciones necesarias para que EL 
CONTRATISTA entregue las obras a satisfacción de LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y 
TECNOLÓGICA DE COLOMBIA.  
 
Mientras EL CONTRATISTA no haya terminado las obras o no haya ejecutado las 
reparaciones y/o modificaciones ordenadas, la obra no será recibida. 
 
La entrega definitiva de todas las obras comprendidas en el contrato se harán constar 
en un acta final que firmarán El CONTRATISTA y el interventor. En todo caso las 
entregas parciales de obra no implican recibo definitivo de esas partes y menos la de 
toda la obra.  
 
4.16. PERSONAL DEL CONTRATISTA 
 
El Contratista mantendrá permanentemente al frente de las obras el personal técnico 
ofrecido en su Propuesta.  Este personal deberá estar debidamente facultado para 
atender la correcta ejecución de los trabajos y resolver de acuerdo con el Interventor 
los asuntos relacionados con la obra. El personal técnico será presentado a 
consideración de la UPTC, quien se reserva el derecho de aprobación. 
 
 
Los obreros empleados para la obra serán expertos en ejecución de esta clase de 
trabajo.  La Interventoría podrá ordenar al Contratista el cambio o retiro de cualquier 
trabajador o personal que a su juicio no cumpla con los requerimientos. 
 
4.17. MEDIDAS DE HIGIENE Y SEGURIDAD 
 
El Contratista deberá observar todas las disposiciones legales sobre seguridad y tener 
control permanente de los factores que puedan afectar la salud o vida de los 
trabajadores.   
 
El Contratista deberá exigir de sus empleados, la observancia de las prácticas de 
seguridad y deberá proporcionar y exigir el uso de cascos, guantes y cualquier  
elemento de protección que se requiera.  Se mantendrán instalaciones y elementos 
para primeros auxilios en la obra y el Contratista deberá impartir a su personal 
Instrucciones sobre estos primeros auxilios.  
 
Todos los  empleados del contratista durante la ejecución  de la obra  deberán tener 
vigente  la afiliación a una EPS y ARP. En todo caso la Universidad no asumirá ningún 
tipo de responsabilidad por este concepto. La seguridad de las personas que ingresen a 
la obra estará por cuenta del contratista, razón por la cual deberá mantener elementos 
de seguridad extras que puedan ser suministrados a las personas que 
esporádicamente puedan visitar la obra. 
 



4.18 LIMPIEZA 
 
En relación con sus labores, el Contratista deberá mantener limpios y ordenados, cada 
día de trabajo, los sitios de la obra, las estructuras, y las instalaciones y deberá dejar 
estos sitios y estructuras en condiciones de limpieza a satisfacción del Interventor 
antes de que se dé por terminado el Contrato.   
 
4.19. CALIDAD DE LOS MATERIALES 
 
El contratista debe garantizar la óptima calidad de cada uno de los  materiales 
suministrados e instalados en la obra y debe proveer  a la  Universidad por medio de  
la Interventoría,  los certificados de calidad que así lo indiquen, sin que con  ello se  
exima al contratista de realizar los ensayos  que sean  solicitados por la  Interventoría. 
 
4.20. MEDIDAS Y PAGOS 
 
Las mediciones de obra ejecutada las hará el Contratista conjuntamente con el 
Interventor a medida que avancen los trabajos, serán la base para las Actas de recibo 
parcial de la obra.  Ninguna parte de la obra podrá recibirse hasta tanto el Interventor 
la haya revisado, medido y aprobado. El contratista estará obligado a reponer, reparar 
o corregir las obras que presenten fallas así se hayan recibido parcialmente.  
 
4.21 DIRECCIÓN DE LA OBRA 
 
La UPTC podrá cambiar de interventor sin explicación alguna al Contratista.  
 
4.22 OBRAS EXTRAS O ADICIONES 
 
Toda obra que en concepto del Interventor sea necesaria para la completa terminación 
de los trabajos y que no figure ni sea asimilable a los ítems cotizados en el Formulario 
de la Propuesta, se considerará como obra adicional. 
 
Las obras adicionales las hará el Contratista de común acuerdo con el Interventor, con 
los diseños que se indican en los planos, siempre y cuando exista aprobación previa, 
escrita del Rector. 
 
4.23 OBRA DEFECTUOSA O INADECUADA 
 
El Contratista corregirá o reemplazará cualquier obra defectuosa dentro del plazo que 
fije la Interventoría.  
 
 
4.24 ACTA FINAL DE RECIBO DE OBRA Y PAGO FINAL 
 
El Contratista comunicará por escrito oportunamente a la Interventoría, la terminación 
de los trabajos. El Interventor hará una inspección final de las obras y notificará al 
Contratista todos los detalles que no se ajusten a los planos y/o especificaciones y los 
defectos de construcción que haya encontrado y que no hayan sido corregidos. El 
Contratista procederá a reconstruir o reparar a su costo las obras defectuosas. Una vez 
hechos estos trabajos y terminadas las obras a satisfacción del Interventor, se hará el 
Acta de Recibo Final de la Obra, la cual no invalida el derecho que tiene la UPTC de 
exigir dentro del término de estabilidad de las obras, las reparaciones o construcciones 
que se presenten por obra mal ejecutada o defectuosa, o de cobrar subsidiariamente la 
garantía de estabilidad respectiva. 
 
5.   ESPECIFICACIONES TECNICAS 
 
EL CONTRATISTA, deberá tener en cuenta los ITEMS que a continuación se relacionan 
en las obras a realizar: 
 
5.1. CONDICIONES ESPECÍFICAS 
 
Dentro de la presente Licitación Publica, LOS PROPONENTES deben considerar en sus 
ofertas los siguientes aspectos, que no exoneran de responsabilidad al contratista, 
quien se considera profesionalmente idóneo, competente y con los medios técnicos y 
humanos adecuados para realizar su labor: 



 
EL CONTRATISTA deberá elaborar los ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS, una vez 
adjudicado el contrato, incluyendo la totalidad de los materiales (en los casos que se 
deba incluir) de primera calidad, actividades previas, herramienta menor, equipo 
necesario para ejecutar las diferentes actividades, mano de obra en general, calificada 
o especializada con el fin de analizar la coherencia de cada uno de los ítems descritos 
en el Formato CANTIDADES DE OBRA Y PRESUPUESTO. El Análisis de Precios Unitarios 
debe ajustarse al peso. De no tenerse en cuenta las recomendaciones anteriores, la 
Universidad Pedagógica y Tecnológica  no acepta reclamos posteriores, y por tanto se 
medirán y se pagarán los ítems relacionados en el Formato CANTIDADES DE OBRA Y 
PRESUPUESTO de acuerdo con lo indicado en las respectivas especificaciones. 
 
5.2 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CONSTRUCCIÓN 
 
Las obras se ejecutaran de acuerdo con todas las normas de seguridad industrial y 
social, indicaciones, requisitos y especificaciones dadas por la INTERVENTORIA 
quedando completamente terminada, de manera que cumpla satisfactoria y 
rigurosamente con las exigencias de uso de acuerdo con la UPTC. 
 
Los escombros deben evacuarse de acuerdo con las cantidades que vayan resultando 
diariamente y ubicarse en un sitio exterior aislado de las áreas de acceso a la 
administración que puedan llegar a obstaculizar los medios, coordinando claramente la 
localización de tales escombros, puesto que no se cuenta con un sitio definido para 
ello. 
 
Las cantidades de obra han sido obtenidas en sitio y por lo que se recomienda realizar 
el replanteo de cada uno de los pasos antes de su ejecución, logrando con ello verificar 
las medidas de las diferentes actividades involucradas en la contratación. 
 
5.3 ALCANCE GENERAL DE LAS OBRAS 
 
El contratista, deberá colocar e instalar todos los materiales suministrados NUEVOS 
para efectuar las adecuaciones previstas, dentro del alcance de la presente 
contratación, de la misma manera que se encargará de suministrar los materiales, la 
mano de obra y todas las herramientas, los equipos y transportes necesarios para 
llevar a cabo todas las actividades de construcción asociadas a las obras, todo de 
acuerdo a lo indicado en las especificaciones técnicas, planos existentes, planos 
aprobados y con las cantidades de obra que se detallan en los formatos de cantidades 
y precios unitarios 

 

5.4 ACTIVIDADES PRELIMINARES  

5.4.1 DESMONTE Y REINSTALACIÓN DE PISO LAMINADO EN MADERA Unidad 
de Medida: (M2) 
 
Descripción 
 
Se desmontará el piso laminado existente de la sala de practica general se realizara el 
respectivo aislamiento de piso y se reinstalará nuevamente. 
 
Medida y Pago 
 
La medida será el número de metros cuadrados (M2) debidamente colocados y 
aceptados. El pago se hará de acuerdo a los precios del contrato para cada tipo de 
piso. En el análisis del precio unitario se deberán incluir los materiales, desperdicios, 
obra de mano y prestaciones sociales, herramientas, etc. 
 
 
Esta especificación se refiere a la actividad de desmonte, para permitir la posterior 
reutilización de las unidades o elementos.  
 
Los sectores intervenidos con esta actividad serán aislados con el fin de evitar 
inconvenientes y provocar accidentes en la prestación de los servicios. 
 



5.5 DESMONTE Y ALMACENAMIENTO LAMPARAS Unidad de Medida: (UN) 
 
5.5.1 Descripción 
 
 
Esta especificación se refiere a la actividad de desmonte, retiro y almacenamiento de 
las lámparas, con todos sus accesorios, teniendo el debido cuidado y en condiciones 
óptimas de almacenamiento, para permitir la posterior reutilización de algunos de las 
unidades o elementos, al igual que evitar que se presenten accidentes en el interior de 
las oficinas y áreas aledañas. En esta actividad es importante tener en cuenta que 
existen redes lógicas, eléctricas y telefónicas, las cuales no deben afectarse en su 
estado y servicio. 
 
Los sectores intervenidos con esta actividad serán aislados con el fin de evitar 
inconvenientes y provocar accidentes en la prestación de los servicios. 
 
5.5.2 Procedimiento 
 
El trabajo consiste en el conjunto de operaciones de desmontar, movilizar, retirar y 
almacenar las lámparas y sus accesorios, en los sitios dispuestos por la Interventoría. 
Además en esta actividad se debe retirar la perfilería, amarres, anclajes, y demás 
elementos que estabilizan las lámparas. 
 
Medida y Pago 
 
La unidad de medida será UNIDAD  (UN) de lámparas, incluyendo  perfilaría, amarres y 
demás elementos rigidizantes, retirados en debida forma, y con base en las áreas 
definidas previamente en conjunto con la Interventoría, al precio unitario establecido 
en el contrato, y éste incluye todos los costos de herramientas, mano de obra y 
transportes necesarios para retirar, transportar, disponer y almacenar las lámparas. 
 
5.6 REUBICACIÓN DE LUMINARIAS DESCOLGADAS:  (UN). 
 
Se reubicarán 6 luminarias a lo largo del pasillo de distribución hacia las cabinas. 
 
5.7 Medida y Pago 
 
Unidad (UN) 
 
5.8 MUROS (Unidad de Medida M2) 
 
5.9 MURO DE INSONORIZACIÓN  ALTA (TIPO AA). 
 
5.9.1 .Descripción. 
 
Sistema de aislamiento de alta especificación para salas de práctica de percusión y/ 
batería. STC requerido igual o mayor a 64. 
 
5.9.2 .Procedimiento. 
 
Especificación alta E=.22 M TIPO DRYWALL E=.12 m + aislamiento en frescaza de 3 ½ 
pulgadas;  cuatro laminas de yeso de ½”, perfilaría acero galvanizado, con relleno 
afelpado acústico E=2” densidad 60kg/m3, recubrimiento o acabado en drywall dos 
caras, aplicación de tres manos de pintura. 
 
5.10 MURO AM, AISLAMIENTO MEDIO. 
 
5.10.1 Descripción. 
 
Aislamiento de media  especificación requerido en particiones de separación de salas 
de práctica de instrumentos de viento, cuerda, piano y voz. STC requerido igual o 
mayor a 58. 
 
5.10.2 Procedimiento. 
 
  Se instala muro de E=0.19 m tipo drywall = 0.9 m + aislamiento en frescaza de 3 ½ 
pulgadas;  cuatro láminas de yeso de ½”, perfilaría en acero galvanizado, con relleno 



en afelpado acústico E= 2” densidad  60 Kg/m3, recubrimiento o acabado en drywall 
dos caras, aplicación de tres manos de pintura. 
 
5.11 MURO AB AISLAMIENTO  BAJA. 
 
5.11.1 Descripción. 
 
Aislamiento de baja especificación para particiones de sala de instrumentos de 
percusión  y/o batería que miren hacia exteriores y/o fachada. STC requerido igual o 
mayor a 54.  
 
5.11.2 Procedimiento. 
 
Se instala muro  E= 0.17 m, tipo drywall m + aislamiento en frescaza de 3 ½ 
pulgadas; E= .0.12 m dos láminas de yeso de ½”, perfilaría en acero galvanizado, 
relleno con afelpado acústico E=2” densidad 60 kg/m3, recubrimiento o acabado en 
drywall   dos caras, aplicación de tres manos de pintura. 
 
MURO AB, especificación baja E= 0.17 m sobre muro tolete a la vista existente, con 
relleno afelpado acústico  E=2” densidad 60 kg/m3 en una cara aplicación de tres 
manos de pintura. 
 
5.12 Medida y Pago 
 
Se medirá y pagará en M2 descontando los vanos de puertas y ventanas. En ningún 
momento se pagará metro lineal.  
 
5.13 PUERTAS Y VENTANAS  
 
5.13.1 Descripción. 
 
En cuanto a los sistemas de ventanería de fachada, existirán dos tipos de 
acristalamiento en función de las necesidades de aislamiento. Se especifica un sistema 
de aislamiento para las ventanas de fachada  de las salas de práctica de percusión y/o 
baterías con un STC mínimo de 50. En cuanto a las ventanas de fachada de las salas 
de práctica principal se especifíca sistema de ventanería con un STC mínimo 40. 
 
Se especifican puertas acústicas en madera entamboradas y rellanos aislantes en lana 
de roca. La puerta deberá llevar juntas de inserción para garantizar el sellamiento y 
estanqueidad del sistema. En la parte inferior de la hoja batiente de la puerta y contra 
el piso se específica la instalación de guardapolvo que minimice al máximo la luz entre 
la puerta y el piso.  
 
Para las puertas de las cabinas individuales se instalará puertas preferiblemente 
corredizas con marco en aluminio y vidrio doble laminado de 7mm y 10mm que 
garantice las mismas condiciones de sellamiento y estanqueidad del sistema. 
 
VENTANAS TIPO 1 (Baja Especificación) STC 40: Se instalarán sobre fachadas de 
salas de prácticas principales. 
 
 VENTANAS TIPO 2 (Alta Especificación) STC 52: Se instalarán en las salas de 
práctica de percusión y baterías.  
 
5.13.2 Procedimiento. 
 
Se instalarán ventanas Tipo 1 STC 40 con cámara de aire de 12 mm, vidrio laminado 7 
mm en  cara opuesta empaque perimetral en neopreno, separador interno en aluminio, 
con perfilaría acústica en aluminio, según diseño. 
 
Ventana Tipo 2 STC 52 se trabajan 2 ventanas Tipo 1 separadas por una cámara de 
aire de 70 mm, empaque perimetral en neopreno y  sellantes, recubrimiento 
perimetral interno en espuma de poliuretano flexible de 35 mm, con perfilaría acústica 
en aluminio según diseño. 
 
Se debe instalar puerta en vidrio corrediza incluye marco, acustiplaca, sellos acústicos, 
rellenos aislantes de lana de roca de 305” de espesor, densidad 60kg/m, empaques de 
caucho según diseño. 



 
5.14 CIELORASO Unidad de Medida: (M2). 
 
5.14.1 Descripción 
 
Cielorraso acústico de aislamiento instalado bajo cubierta metálica, se ubicará dentro 
de todo el espacio que confine una sala de práctica musical (principales, de percusión 
etc), deberá tener un sellamiento adecuado sobre todo su perímetro. 
 
5.14.2 Procedimiento. 
 
Se debe instalar el cielorraso aislante acústico, con cámara de aire de espesor E= 9 
mm conformada por dos láminas de yeso tipo drywall de ½”, relleno aislante entre las 
dos láminas de afelpado de lana de roca de E=3.5” densidad de 60 kg/m3 y lámina 
elastomérica de alta densidad de 3mm de espesor incluye perfilaría en acero 
galvanizado, debe dejarse el plafón para instalación de luminarias ojo de buery, con 
toma superior para conexión de energía. 
 
5.15 PISOS 
 
5.15.1 Descripción 
  
Se instalará piso en losa flotante en el espacio 3 según indica plano que comprende: 
acustiplaca de 2” y 192 kg/m3 + polietileno de 0.6 mm + placa de concreto de espesor 
0.07 m * 2500 psi + malla electrosoldada de 3/8 * 15*15 cm, incluye zócalo 
perimetral de cústiplaca de altura aproximada 10 cm *  2. 
 
5.15.2 Procedimiento. 
 
Se debe limpiar la placa de soporte eliminando toda su rugosidad u ondulación,  no 
debe permitirse ningún puente acústico por contacto directo o indirecto entre el forjado 
y la losa flotante. Las paredes y las diversas penetraciones (tuberías, estructuras) 
deben permanecer sueltas de la losa flotante. 
 
Para el aislamiento perimétrico se prepara un zócalo de tiras de Acustiplaca, se colocan 
contra los muros en todo el perímetro de la habitación esta deberá estar dos 
centímetros por encima de la altura de la losa de hormigón, torta superior o afinado 
del piso, aislando así en piso de los muros perimetrales. 
 
Se debe colocar una sola capa de paneles de Acustiplaca según especificación, estos 
deben ser trabados cuidando que queden juntos haciendo presión entre ellos y contra 
el zócalo perimétrico. 
 
Impermeabilización: para evitar filtraciones de hormigón o humedad entre las uniones 
de los paneles es necesario colocar sobre la superficie un alámina de plástico o 
impermeabilizante con uniones solapadas 10 cm como mínimo. La impermeabilización 
debe sobresalir de la altura del zócalo de acustiplaca. 
 
5.15.3 FABRICACION DE LA LOSA: Prever un camino sobre el aislamiento para 
acceder a toda la superficie del lugar sin riesgo de deteriorar el aislamiento, fundir el 
concreto empezando por la zona mas lejana al acceso, el espesor mínimo 
recomendado es de 40 mm y en este caso esta especificado a 7 cm, se refuerza con 
una malla electro soldada de 15*15 cm y alambre de 3*3 mm. Se debe fabricar la  
losa de un local en el mismo día, no dejarla a medias. Prever juntas de 
faraccionamiento cada 50m2, o como máximo cada 10 ML.  
 
5.15.4 ACABADOS: después del secado lento, recortar a la altura superior de la losa 
de concreto el plástico o impermeabilización y el zócalo de la lana de roca. Colocar el 
acabado correspondiente respetando una distancia no menor a 5 mm con respecto a 
los muros y tabiques perimetrales. Fijar el zócalo preferentemente de madera a los 
cerramientos perimétricos evitando todo contacto con el suelo. Rellenar este espacio 
entre el suelo y el zócalo con masilla. 
 
5.16 ACCESORIOS  
 
Cenefa espuma acústica de poliuretano flexible, con troquelado tipo SONEX, de 35 mm 
auto extinguible los cuales serán instalados en cielo raso, muro tipo 2 y 3,. 



 
Se instalará difusor acústico tipo QRD  de ranuras paralelas, de igual anchura pero 
diferente profundidad altura  de 2 m ancho de ranura A=5 cm profundidad máxima de 
16 cm. 
 
Trampas de bajos 15*15 cm en espuma de poliuretano flexible. 
 
Panel difusor Poli cilíndricos de madera de 1*2.0 m sobre muro, separación máxima  
25 cm del muro, en el centro del panel, con núcleo en espuma de poliuretano de 
espesor de 35 mm tipo sonex incluye estructura de fijación para espacio TIPO 3. 
 
6. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 
 
EL CONTRATISTA es el único responsable de la vinculación de personal, la celebración de 
subcontratos y la adquisición de materiales, lo cual realiza en su propio nombre y por su 
cuenta y riesgo, sin que LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA 
adquiera responsabilidad alguna por dichos actos.  
 
Así mismo, serán de cuenta de EL CONTRATISTA el valor por concepto de derechos de 
utilización de servicios y zonas para producción, de acarreo y almacenamiento de 
materiales. 
 
Los perjuicios o daños que se causen a terceros, en desarrollo del contrato, serán por 
cuenta de EL CONTRATISTA. 
 
7. MODIFICACIÓN A LAS CANTIDADES DE OBRA INICIALMENTE  PACTADAS 
 
Cuando por circunstancias especiales, a juicio de LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y 
TECNOLÓGICA DE COLOMBIA, sea necesario ejecutar mayores cantidades de obra y/o 
obras adicionales no previstas en el contrato, pero que por su naturaleza formen parte 
de la obra y que no implique modificación al objeto de la Licitación, EL CONTRATISTA 
estará obligado a ejecutar dichas obras a los precios unitarios fijos  pactados en el 
contrato. Si dichos precios no están fijados, se acordarán entre LA UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA y EL CONTRATISTA. Los análisis de 
precios unitarios para nuevos ítems deberán ser elaborados y se tomará como base para 
su análisis las condiciones económicas que regían a la fecha de cierre de la Licitación, 
empleándose las mismas tarifas, rendimientos, precios de materiales, jornales, costos 
directos, etc., que se tuvieron en cuenta para la elaboración de los precios de la 
propuesta. 
 
El estudio y fijación de precios no previstos deberá hacerse con anterioridad a la 
ejecución de los trabajos correspondientes y cuando éstos no den lugar a variación en el 
valor total del contrato, ni en el plazo convenido, se hará mediante acta que suscribirán 
las partes contratantes. 
 
Si la modificación implica variación en el plazo o el valor convenido en el contrato, se 
suscribirá un contrato adicional que no podrá exceder la mitad de la cuantía 
originalmente pactada, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 037 de 2001 art. 
40. 
 
Los contratos adicionales relacionados con el valor y el plazo, quedarán perfeccionados 
una vez suscritos, EL CONTRATISTA deberá prorrogar y/o adicionar la garantía única. 
También deberá hacer la publicación en el Diario Oficial y efectuar el pago  de la 
estampilla y el impuesto de timbre, si hubiere a ello lugar. 
 
En todo caso, EL CONTRATISTA no podrá iniciar la ejecución del contrato adicional, hasta 
tanto no se haya perfeccionado, aprobado la prórroga o adición de la garantía y 
efectuado el registro presupuestal correspondiente, cuando hubiere lugar. 
 
8. VIGENCIA Y PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
El plazo de ejecución, es decir, el tiempo durante el cual EL CONTRATISTA se 
compromete a entregar a entera satisfacción de LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y 
TECNOLÓGICA DE COLOMBIA, la totalidad de las obras objeto del presente contrato, 
será de TREINTA DÍAS (30) días calendario, contados a partir de la aprobación de 
pólizas y suscripción del acta de inicio. El incumplimiento en la entrega se multará con el 
1% diario del valor del contrato. 



 
9.  FORMA DE PAGO: 
 
LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA, pagará el valor del 
contrato en la siguiente forma:  
 
Un anticipo equivalente al TREINTA por ciento (30%) del valor total del contrato, el saldo 
mediante actas parciales, descontando de ellas el porcentaje correspondiente al anticipo 
hasta completar un 80% del valor total ejecutado y el saldo final del 20% con la firma 
del acta de liquidación, factura y póliza de estabilidad, previa presentación de factura o 
documento que haga sus veces y presentación del soporte de pago al sistema social 
general(salud, pensiones, ARP) y parafiscales (Sena, ICBF  y cajas de compensación) del 
contrato liquidado. 
 
10. ESTUDIO Y ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. 
 
La Universidad decidirá sobre la Licitación dentro de las fechas indicadas en el 
cronograma. La adjudicación será competencia del señor Rector, teniendo en cuenta la 
cuantía del contrato a suscribir, previo concepto y recomendación de la Junta de 
Licitaciones y Contratos. De acuerdo con los conceptos de admisión emanados por la 
Oficina Jurídica y el Concepto Técnico del Coordinador de la oficina de Planeación de la 
Universidad. 
 
El nombre del proponente favorecido se publicará en la página Web de la Universidad 
www.uptc.edu.co así como los resultados de la Licitación. El proponente favorecido con 
la adjudicación quedará obligado a suscribir el contrato respectivo dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a la publicación de resultados. 
 
El contrato deberá ser firmado por  la persona competente que hizo la oferta o por el 
representante legal, cuando se trate de personas jurídicas. Si el oferente favorecido  no 
firmare el contrato dentro de los plazos señalados, la Universidad queda facultada para 
adjudicar a la persona jurídica que haya obtenido el segundo mejor puntaje. El 
proponente adjudicatario de la presente Licitación que suscriba el respectivo contrato, 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al recibo del mismo, deberá constituir a 
favor de LA UNIVERSIDAD la garantía única de cumplimiento otorgada a través de una 
Compañía de Seguros o Entidad Financiera de Colombia cuya póliza matriz esté 
aprobada por la Superintendencia Financiera que ampare: 1. Cumplimiento del 
contrato por valor equivalente al veinte por ciento (20%) del contrato, por el término del 
mismo y dos (2) meses más, 2. Amparo de salarios y prestaciones sociales 
equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato y sus adiciones vigente 
durante su ejecución y tres (03) años más. 3.  Manejo y buena inversión del 
anticipo cuya cuantía será equivalente al cien por ciento (100%) del valor básico del 
mismo, vigente por el término de duración del contrato y TRES (3) meses más, contados 
a partir de la fecha de su perfeccionamiento de la obra. 4. Responsabilidad Civil 
Extracontractual equivalente al veinte por ciento (20%) del contrato y por el término 
de duración del mismo y dos (02) meses más. 5. garantía de estabilidad de la obra 
equivalente al TREINTA  por ciento (30%) del valor total final de la obra, vigente por 
TRES (3) años contados a partir de la fecha del acta de entrega y recibo final de la obra. 
 
 
 
NOTA: AL PROPONENTE QUE RESULTE FAVORECIDO CON LA ADJUDICACION 
DEL CONTRATO,  EN EL MOMENTO DE REALIZARSE LA ORDEN DE PAGO DE LA 
RESPECTIVA CUENTA DE COBRO, SE LE DEDUCIRÁ EL VALOR DE LA ESTAMPILLA 
AUTORIZADA MEDIANTE ORDENANZA  030 DE 2005 Y QUE CORREPONDE AL 1% 
DEL VALOR NETO DEL CONTRATO. 
 
 



ANEXO  01 

CARTA  DE  DE PRESENTACIÓN 
 
Tunja, _________________________________________ 
 
Señores 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA 
Tunja 
 
El suscrito _________________________________, en nombre y representación de 
_____________________ de acuerdo con las reglas que se estipulan en el pliego de 
condiciones y demás documentos de la LICITACIÓN PRIVADA No. 015 de 2008 de la 
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, hago la siguiente propuesta 
________________________ la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia. En 
caso que me sea adjudicada me comprometo a firmar el contrato correspondiente y 
cumplir con todas las obligaciones señaladas en el pliego de condiciones. 
 
Declaro así mismo bajo la gravedad del juramento: 
 
1. Que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse, sólo compromete a los 
firmantes de esta carta. 
 
2. Que ninguna entidad o persona distinta de los firmantes tiene interés comercial en 
esta propuesta ni en el contrato que de ella se derive. 
 
3. Que he tomado cuidadosa nota de las especificaciones y condiciones de La Licitación y 
acepto todos los requisitos contenidos en el pliego de condiciones. 
 
4. Que ni el suscrito ni la sociedad que represento se hallan incursos en las causales de 
inhabilidad e incompatibilidad establecidas en el artículo 27 de la Constitución Política y el 
Acuerdo 037 de 2001, manifestación que hago bajo la gravedad de juramento con la 
firma de la presente propuesta. 
 
5. Que el suscrito y la sociedad que represento se comprometen a entregar todos los 
servicios en la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, a partir del __ de 
_________ de 200_, sin perjuicio de lo indicado en el pliego. (fecha de adjudicación) 
 
6. Que conocemos las leyes de la República de Colombia por las cuales se rige la 
Licitación. 
 
7. Que los precios de la propuesta son válidos y vigentes durante el año 2008, contados 
a partir de la fecha y hora del cierre de la Licitación. 
 
8. Que mi propuesta, sobre No. 1  consta de ____ folios, y sobre No. 2 consta de ____ 
folios. 
 
PROPONENTE: ______________________________________________________ 
DIRECCIÓN: _______________________________TEL.______________________ 
REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPONENTE: ___________________________ 
DIRECCIÓN: _______________________________TEL.______________________ 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL: __________________________________ 
NOMBRE: __________________________________________________________ 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD: _________________________________________ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
ANEXO 2 

 
FORMATO DE CANTIDADES Y PRECIOS 

 
                      UNIVERSIDAD  PEDAGOGICA  Y  TECNOLOGICA  DE COLOMBIA
PROYECTO INSONORIZACIÓN SALONES DE PRÀCTICA 

MUSICAL PARA EL EDIFICIO DE ARTES Y 
MÚSICA DE LA UPTC- TUNJA 

LUGAR Tunja 
PRESUPUESTO  OFERTA 

Todas las actividades comprenden suministro e instalación de materiales, 
equipo, mano de obra, transporte.  

ACTIVIDAD UN CANTIDAD VALOR VALOR 
   UNITARI

O 
PARCIAL 

     
  
  

  

  
  

  

  

  

  
  
  
  
  
  
   
COSTO DIRECTO  
A    %  
I%  
U%  
IVA SOBRE LA UTILIDAD  
VALOR TOTAL  
 



 
 

ANEXO No. 3 
 FORMATO EXPERIENCIA  

CONTRA
TOS 

TERMIN
ADOS 

 
 

 
No. DE 
ORDEN  

R
A

Z
Ó

N
 S

O
C

IA
L
 

D
E
L
 C

O
N

T
R

A
T
A

N
T
E
 

C
O

N
T
R

A
T
O

 
N

Ú
M

E
R

O
 

O
B

JE
T
O

 

F
O

R
M

A
 D

E
 

E
JE

C
U

C
IO

N
 

I, C
, U

T
 

E
JE

C
U

C
IÓ

N
 

(M
E
S

E
S

) 

F
E

C
H

A
 

C
O

N
T
R

A
C

T
U

A
L
 D

E
 

IN
IC

IA
C

IÓ
N

 
(D

D
M

M
A

A
) 

S
U

S
P

E
N

S
IÓ

N
 (2

) 
(D

D
-M

M
-A

A
) 

T
É
R

M
IN

A
C

IÓ
N

 
(D

D
-M

M
-A

A
) 

C
O

N
T
R

A
T
O

 
(IN

C
L
U

ID
A

S
 S

U
S

 
A

D
IC

IO
N

E
S

) 

V
A

L
O

R
 T

O
T
A

L
 

F
A

C
T
U

R
A

D
O

 
(4

) 

           

 
 

          

 
 

          

           
           
           

LA INFORMACIÓN INCLUIDA EN ESTE FORMULARIO ES DE 
RESPONSABILIDAD DEL PROPONENTE. 

NOTA No. 1: PARA CADA CONTRATO SE DEBE INDICAR LA RAZÓN SOCIAL DEL 
CONTRATANTE, EL NÚMERO Y/O OBJETO Y SI SE HA EJECUTADO EN FORMA 
INDIVIDUAL (I), EN CONSORCIO (C) O EN UNIÓN TEMPORAL (UT) Y EL 
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN DEL INTEGRANTE. NO SE ADMITEN 
SUBCONTRATOS. 
 
NOTA No. 2: EN EL CASO DE CONTRATOS SUSCRITOS EN CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL INDICAR EN LAS COLUMNAS (3) Y (4) ÚNICAMENTE EL VALOR QUE 
CORRESPONDE SEGÚN LA PARTICIPACIÓN. 
 
NOTA No. 3: LOS VALORES CONSIGNADOS EN LAS COLUMNAS (3) Y (4) DEBEN 
EXPRESARSE EN PESOS COLOMBIANOS. 
 
 
 
 
 
 
PROPONENTE: __________________________________________ 
 

 
 
 
 


